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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE  CENTRO, TABASCO

COMITÉ  DE TRANSPARENCIA

SESIÓN  EXTRAORDINARIA

CTNf]4n!Í12A

Folio PNT: 271473800024524

En la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, siendo las catorce horas del día dieciocho

de  octubre  del  año  dos  mil  veinticuatro,  reunidos  en  la  Sala  de  Juntas  de  la  Dirección  de  Asuntos

Jurídicos   del   H.   Ayuntamiento   Const.itucional   de   Centro,   Tabasco,   sita   en   Prolongación   de   Paseo

Tabasco  número  1401,  Colonia Tabasco  2000,.  los CC.  M.  D.  Gonzalo Hernán  Ballinas Celorio,  Director

de Asuntos Jurídicos,  Mtro.  Mario  de Jesús Cerino  Madrigal, Secretario Técnico y  la  Mtra. Aura  del
Carmen  Medina  Cano,  Directora  de Administración;  en  su  calidad  de  Presidente,  Secretario y Vocal,
respectivamente, del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento de Centro, para efectos de analizar

las  documentales  susceptibles  de  ser  clasificadas  como  confidenciales,  solicítada  por  la  Dirección  de

Administracion,   mediante   oficio   DA/UAJ/4081/2024,   con   relación   a   la   solicitud   de   información

realizada a través de la Plataforma  Nacional de Transparencia, con número de folio 271473800024524,

rad.icada  bajo el  número de expediente de control interno COTAIP/0245/2024,  bajo el siguiente: ----

Orden del día

1.    Lista  de  asistencia y declaración  de  quórum.

2.     lnstalación  de  la  sesión.

3.     Lectura y aprobación  en  su  caso,  del  orden  del  día.

4.    Lectura de la solicitud de información con número de folio 271473800024524,  radicada  bajo el

número   de   expediente   de   control   interno   COTAIP/0245/2024,   a  través   de   la   Plataforma
Nacional  de  Transparencia,  y  análisis  de  la  documental  susceptible  de  ser  clasificada  como

confidencial, solicitada  por Dirección de Administración,  mediante oficio DA/UAJ/4081/2024.

5.     Discusión  y aprobación  de  la  clasificación  de  la  información.

6.    Asuntos generales.
7.     Clausuradelasesión.

Desahogo del orden del día

1.-Lista  de  asistencia  y declaración  de  quórum.  -Para  desahogar el  primer  punto  del  orden

del  día,  se  procedió  a  pasar  lista  de  asistencia,  encontrándose  los  CC.  M.  D.  Gonzalo  Hernán  Ballinas

Celorio,  Director de Asuntos Jurídicos, Mtro.  Mario de Jesús Cerino Madrigal, Secretario Técnico y la
Mtra.  Aura  del  Carmen  Medina  Cano,  Directora  de  Administración;  en  su  calidad  de  Presidente,
Secretario y Vocal,  respectivamente, del Comité de Transparencia del  H. Ayuntamiento de Centro. --

2.-lnstalación  de  la  sesión.  -Siendo  las  catorce  horas  del  día  dieciocho de  octubre  del  año
dos mil veinticuatro, se declara  instalada  la Sesión  Extraordinaria  de este Comité de Transparencia. -
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3.-Lectura y aprobación en su caso, del orden del día. -A continuación, el Secretario, procede
a   la   lectura   del   orden   del   día,   la   cual   somete  a   aprobación   de   los   Íntegrantes  y  se   aprueba   por

unanimidad.------------------------------------------------------------------..-

4.-Lectura de la solicitud de información con número de folio 271473800024524, radicada bajo

el  número  de  expediente  de  control  interno  COTAIP/0245/2024,  a  través  de  la  Plataforma  Nacional
de   Transparencia,   y   análisis   de   la   documental   susceptible   de   ser   clasificada   como   confidencial,

solicitada  por  la  Dirección  de Administracion,  mediante oficio  DA/UAJ/4081/2024.-En  desahogo  de

este  punto  del  orden  del  día,  se  procedió a  la  lectura  de dicha  información .--------------------

5.-Discusión y aprobación  de la  clasificación  de  la  información.-En  desahogo  de  este  punto
del  orden  del  día,  se  procedió  al  análisis  y  valoración  de  la  documental  remitida  por  la  Titular  de  la

Coordinación  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública,  en  términos  de  lo  previsto  en  los

artículos  43  y 44 fracción  11,  de  la  Ley General  de Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública,  47

y 48 fracción  11,  de  la  Ley  de Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de Tabasco  y
se  determine  la  clasificación  y  elaboración  en  versión  pública  de  la  documental  susceptible  de  ser

clasificada  como  confidencial .------------------------------------------------------

ANTECEDENTES

UNO. -Con fecha doce de octubre de dos mil veinticuatro,  la Coordinación  de Transparencia y

Acceso     a     la     lnformación     Pública,     recibió     solicitud     de     información     con     número     de     folio

271473800024524,   realizada   mediante   la   Plataforma   Nacional   de   Transparencia,   consistente   en:
`'Copia en versión electrónica del Currículum Vitae de la Directora de Atención a las mujeres de ese

Ayuntom/.ento." /5/.c/, a  la cual le fue  asignado el número de expediente COTAIP/0245/2024 .----- ` -

DOS.  -  Para  su  atención  se  turnó  a  la  Dirección  de  Administración,  quien  mediante  oficio

DA/UAJ/4081/2024,  ma n ifestó :

"En  consideración  al  artículo  194  del  Reglamento  de  la Administración  Pública  del  Municipio

de Centro,  relcicioncidos con  los diversos  129,135,136,137,140 de  la  Ley de Transparencia y

Acceso  a  la  lnformación   Pública  del  Estado  de  Tabcisco  y  en  atención  a  su  oficio  número

COTAIP/0955/2024,  de fecha  14 de  octubre  de  2024,  mediante  el  cual solicita  la  atención a
la  solicitud  realizada  mediante  el  folio  PNT  citado  al  rubro  superior  derecho,  misma  que

copicida a la letra se lee: ``...Copia en versión electrónica del Currículum Vitae de la Directora
de   Atención   a   las  mujeres   de  ese  Ayuntamiento...''(Sic.);   cil   respecto,   se   le   remite   el
currículum  vitae  de  la  C.  Anabell  Chumacero  Corrc]I,  quíen  ostenta  el  cargo  de  Directora  de

Atención  a  las  Mujeres de este  H.  Ayuntamiento de  Centro;  precisando  que,  de  la  revisión  a
dicho   documento,   se   aprecia   que   contiene   datos   susceptibles   de   confidencialidcid   por
considerarse datos personales, siendo los siguientes:

•         Fechci  de  nacimiento.
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•         Edad.

•         Lugcirdenacimiento.

•          Estado civil.

•          Domicilioparticular.

•         Númerodeteléfonocelular.

•         Correoelectrónico particular.

Por   lo  anterior,  con  fundamento  en  los  artículos  3,  fracciones  Xlll  y  XXXIV,  25  frcicción  Vl  y

119  de  la  Ley  de  Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de  Tabasco  y
Sección  1  de  los  Lineamientos  Generales  en  Materia  de  Clasificación  y  Desclasificación  de  la

lnformación, así como para lci elaboración de Versiones Públicas, relacionado con los diversos

3 fracción Xxl y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la  lnformación  Pública, le

solicito la intervención del Comité de Transparencia para los efectos que, previo análisis de la
información  proporcionada, confirmen  la clasificación de la información como confidencial y

outoricen la elaboración de la versión pública del citado documento." (sic)

TRES.  -En  consecuencia,  la  Coordinación  de Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública,

mediante oficio COTAIP/0979/2024, solicitó la intervención de este Comité de Transparencia, para que

previo  análisis  del  documento  señalado  en  los  puntos  que  anteceden,  se  proceda  en  términos  de  lo

previsto en los arti'culos 43 y 44 fracción  11, de la  Ley General de Transparencia y Acceso a  la  lnformación
Pública,  47 y 48 fracción  11,  de  la  Ley de Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de

Tabasco, y se  pronuncie  respecto de su  clasificación  y elaboración  en versión  pública .-------------

CONSIDERANDO

1.-De  conformidad  con  los  artículos  43,  44  fracción  1  y  11  de  la  Ley  General  de  Transparencia  y

Acceso  a  la  lnformación  Pública, 47,  48,  fracciones  1  y 11  de  la  Ley de Transparencia y Acceso  a  la

lnformación  Pública  del  Estado de Tabasco,  este Comité de Transparencia,  es competente  para

conocer  y resolver  en  cuanto  a  la  clasificación  de  la  información elaboración  en  versión

pública, de los documentos señalados en  los Antecedentes de  la  presente acta .------------

11.-Este  Comité  de Transparencia,  con  el  propósito  de atender  la  petición  de  la  Coordinación  de

Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública,  procede  a  realizar el  análisis  de  la  información

susceptible  de  ser  clasificada  como  confidencial  y  advierte  que  la  información  proporcionada

para  dar  respuesta  al  pedimento  informativo  contiene  datos  susceptibles  de  ser  clasificados
como  confidenciales,  es  decir,  son  datos  correspondientes  a  terceras  personas,  que  las  hacen

susceptibles   de   ser   identificadas   o   identificables.   Por   lo   que   es   imprescindible,   someter   a

consideración    de    este    Comité    de    Transparencia,    su    correspondiente    clasificación,    de

conformidad  con  lo  siguiente:

Curriculum Vitae C.  Ancíbe// Chumc}cero Corro/
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Descripción del documento

lnformación   susceptible   de  ser  clasificada   como

confidencial  por contener datos personales,  por lo

que es imprescíndible que sean  protegidos, por las
razones señaladas en  los  criterios del  lNAi,  que  se

Ínvocan   de   forma   vinculante,   en   los   síguíentes
términos:

Curriculum Vitae de la C.   Anabell Chumacero
Corral

•     Edad  y  fecha  de  nacimíento:    La  edad  como  la

fecha  de  nacimiento  son  datos  personales,  toda
vez   que   los   mísmos   consísten   en   información

concerniente  a  una  persona  física  identificada  o

identificable.  Ambc)s  datos  están  estrechamente

relacionados,  toda  vez  que  al  dar  a  conocer  la

fecha  de  nacimiento,  se  revela   la  edad  de  una

persona.      Se      trata      de      datos      personales
confidenciales,    en   virtud    de   que   al   darlos    a

conocer  se  afectaría  la  intimidad  de  la  persona

titular   de   los   mismos.   Por   lo   anterior,   el   lNAI

considera      procedente      su      clasificación,      en

términos  de[  arti'culo   ii3,  fracción   i,   de  la   Ley

Federal      de     Transparencia     y     Acceso      a      la

lnformación  Pública.

•     Lugarde mcimiento:   El  lugar de nacimiento  de

una  persona  revelari'a  el  estado  c> país del cual  es

originario      un      individuo,      lo      que      permitiría

relacionar  a  una  persona  fi'sica  identificada  con

su  origen geográfico o territorial,  por lo  anterior,

se  considera  que  es  un  dato  personal.
•     Estadocivil:  El  estadocivilconstituyeunatributo

de   la   personalidad  que  se  refiere  a   la   posición

que    ocupa    una    persona    en    relación    con    la
familia;  en   razón  de  lo  anterior,   por  su   propia

naturaleza     es     considerado     como     un     dato

personal,   en  virtud   de  que  incide  en   la   esfera

privada    de    los    particulares    y,     por    ello,    es
clasificado  con  fundamento   en   el  artículo   113,

fracción   1,  de  la   Ley  Federal  de  Transpai.encia  y

Acceso  a  la  lnformación  Pública.

•      Domicilio   del   Particular:   El   domicilio,   al   ser   el

lugar     en     donde     reside     habitualmente     una

persona física,  constituye un  dato personal y, por
ende,   confidencial,   ya   que   su   difusión   podría

afectar  la  esfera  privada  de  la  misma.
•    Teléfono  (número  fijo  y de  celular):    Que  en  la

Resolución  RDA  1609/16  emitida  por  el  lNAl  se

estableció  que  el  número  de teléfono  se  refiere

al  dato  numérico  para  la  prestacíón  del  servicio

de  telefonía  fija  o  celular  asignado  por  empresa

o   compañi'a   que  lo   proporciona,   atento  a   una

concesión  del   Estado  y  que  corresponde  al  uso

en   forma    particular,   personal   y   privada,    con
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independencia  de que  éste se  proporcione  para
un    determinado    fin    o    propósito    a    terceras

personas, incluidas autoridades o prestadores de
servicio.

El   número  telefónico,  tendrá   carácter  de  dato

personal,   cuando  a  través  de  éste  sea   posible
identificar    o    hacer    identificable    al    titular    o

usuario     del      mismo,      cuando     hubiere     sido

entregada    a    los    sujetos    obligados    para    un

determinado       propósito       o       hubieren       sido

obtenidos  en  ejercicio  de  sus  funciones,  análisis

que  resulta  aplicable al  presente  caso.
•     Correo      electrónico      Particular:            Dirección

electrónica   de   la   cuenta   de   correo   electrónico

que   utilizan   habitualmente   los   particulares   en
sus     comunicaciones     privadas,     que     pueden

contener en su  integración de forma voluntaria  o

involuntaria    información    acerca   de   su   titular,

como     son     nombre     y     apellidos,     fecha     de

nacimiento,    país   de   residencia   (en    razón    del

dominio   utilizado),   o  si   ésta  se  integra   de   una

denominación    abstracta    o    una    combinación

alfanumérica,    y    se    utiliza    vinculada    con    una

contraseña   para   acceso   a   servicios,   bancarios,

financieros,   seguridad   social    o   redes   sociales,

proporcionado  para  un  determinado  fin,  por  lo

que  dicha  cuenta  debe  considerarse  como  dato
personal   y   protegerse   con   fundamento   en   el
arti'culo   ii6   primer   párrafo   de   la   LGTAIP   y   el

artículo  113  fracción  1  de  la  LFTAIP.

El  dato en  el  documento  señalado  con  antelación  es  susce tible  de  ser  clasificado

como confidencial en virtud ue  al  divul arlos se estari'a vulnerando el derecho ersonal  de

su titular ue constitu e un dato ue hace a una ersona  identificada e identificable.

Es de  resaltarse que  la  Ley de Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública  del  Estado

de Tabasco considera como  lnformación Confidencial
Sujetos  Obligados,  relativa  a  los Datos  Personales

toda  aquella  información  en  poder de  los

protegidos  por  el  derecho  fundamental  a  la

privacidad, concernientes a  una  persona  identificada e identificable y que la
Personales

Protección de Datos

es la  garantía de tutela  de  la  privacidad  de  Datos  Personales en  poder de los Sujetos

Obligados, como son: el nombre, domicilio, teléfono particular, correo particular de una persona

(todo   ser   humano),   el   registro   federal   de   causantes   (R.F.C.),   la   clave   única   de   registro   de

población  (CURP),  entre  otros,  y que  la  Ley  de   Protección  de  Datos  Personales en  Posesión  de
los  Sujetos  Obligados, señalada  como  Datos ersonales  sensibles aquellos  que  se  refieran  a  la

esfera  más  íntima  de  su  titular,  o  cuya  utilización  indebida  pueda  dar  origen  a  discriminación  o

conlleve un  riesgo grave para éste.  De manera enunciativa más no limitativa, y que su  publicación
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atrimoniales son  aquellos  como  información
fiscal,  historial crediticio, cuentas bancarias,  ingresos y egresos, etc.,  que sólo su titular o persona

autorizada  poseen,  cuya  difusión  requiere  del  consentimiento  expreso de su titular .---------

111.-   De   conformidad   con   los   artículos   6,   apartado   A,   fracción   11,   16   segundo   párrafo   de   la

Constitución  Política  de  los  Estados  Unidos  Mexicanos;  49  bis,  fracción  111,  de  la  Constitución  Política

del  Estado  Libre y Soberano de Tabasco;  3, fracción  Xxl,  23,  24 fracción  1 y Vl, 43, 44 fracción  1 y 11,116,

de  la  Ley General de Transparencia y Acceso  a  la  lnformación  Pública;  artículos  1,  3 fracciones  lx y X, 4,

6 y 7, 21, 84 y 85 de la Ley General de Protección de  Datos Personales en  Posesión de Sujetos Obligados;

3 fracciones  lv,  Xlll,  Xxll,  Xxlll,  XXV,  XXXIV,  6  párrafo tercero,17  párrafo segundo, 47,  48 fracciones  1  y

11,  73,108,111,114,117,118,119,124  y  128,  párrafo  primero  de  la  Ley  de Transparencia  y Acceso  a

la  lnformación  Pública  del  Estado  de Tabasco;  1,  2,  3,  fracciones  Vlll  y  lx,  4,  6,  7,19,  20 y  21  de  la  Ley

de  Protección  de  Datos  Personales  en  Posesión  de Sujetos  Obligados  del  Estado  de Tabasco;  asi' como

los  arti'culos  Cuadragésimo  Octavo,  Quincuagésimo  Sexto,  Quincuagésimo  Séptimo,  fracciones  1  y  11,

Quincuagésimo  Octavo,  Sexagésimo  Segundo,  Sexagésimo  Tercero  de  los  Lineamientos  Generales  en
Materia de Clasificación y Desclasificación de la  lnformación,  así como para la  Elaboración de Versiones

Públicas,   emitidos   por   el   Consejo   Nacional   del   Sistema   Nacional   de   Transparencia,   Acceso   a   la

lnformación  Pública  y  Protección  de  Datos  Personales,  este

la  clasificación elaboración  en  versión
Comité determina procedente confirmar

ública  del  documento  descrito  en  el  considerando  11  de  la

presente  acta .-------------------------------------------------------------------

lv.-Por lo  antes expuesto y fundado,  después  del  análisis de  las  documentales  remitidas  por la

Coordinadora  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública,  señaladas  con  anterioridad,  este

Órgano Colegiado mediante el voto por unanimidad de sus integrantes resuelve:

PRIMERO. -Se  confirma  la  clasificación elaboración en versión ública  del  Curriculum Vitae
de la C.  Anabell Chumacero Corral descritos en  el considerando 11 de la  presente Acta, versión  pública

que  deberá  realizarse tomando  en  cuenta  1o  señalado  en  dicho considerando .------------------

SEGUNDO.  -   Se  instruye  a  la Titular de  la  Coordinación  de Transparencia  del  H.  Ayuntamiento

de  Centro,  informar  a  la  Directora  de  Administración,  que  este  Comité  confirmó  la  clasificación  y
elaboración  en  versión  pública  del  Curriculum  Vitae  de  la  C.   Anabe//  Chumocero  Corra/,  remitido
mediante  el  oficio  DA/UAJ/4081/2024,  señalados  en  el  Considerando  11,  Versión  Pública  que  dicha

Dirección, por ser el área responsable de dichas documentales, deberá elaborar en términos de 1o aqui'

señalado,   tomando   en    cuenta    los   arti'culos   Sexagésimo   Segundo,   Sexagésimo   Tercero   de    los

Lineamientos Generales en  Materia de Clas.ificación y Desclasificación de la  lnformación, así como para

la  elaboración  de  Versiones  Públicas,  en  los  que  señala  que  la  elaboración  y  clasificación  en  versión

pública,  deberá  contener una  leyenda ya  sea  en  caratula o  colofón  señalando  los  datos siguientes:

1.         EI  Nombre  del  área  del  cual  estitularquien  clasifica.

11.         La  identificación  del  documentodel  que  seelabora  laversión  pública.

iii.        Las  partes o secciones clasificadas, así como las páginas que la conforman.
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'`2024: Año de Felipe Carriilo Puerto,

Benemérito del Proletariado,  Revolucionario

y Defensor de Mayab".

Coordinación de Transparencia  y

Acceso  a  la  lnformación  Pública

N.         Fundcimento   legal,   indicando   el   nombre  del   ordenamiento,   o   los   artículos,  fracción(es),

párrafo(s)   con   base   en   los   cuales   se   sustente   la   clasifícación;   así   como   las   razones   o
circunstancias que  motivciron  lci  misma.

V.         Firma  delTitulcNdel  Área.  Firma  autógrafa  de  quien  clasifica.

Vl.         Fechay  número  del  acta  de  la  sesión  de  comité  donde  se  ciprobó  laversión  pública.

TERCERO.  -Publi`quese  la  presente  acta  en  el  Portal  de Transparencia  de  este Sujeto Obligado.

6.-Asuntos  Generales.  -No  habiendo  asuntos  generales  que tratar,  se  procede  a  desahogar el

siguiente  punto .---  ~  --------------------------------------  ~  -~  --------------------

7.-Clausura  de  la  Sesión.  -Cumplido  el  objetivo  de  la  presente  reunión  y agotado  el  orden  del

día, se procedió a clausurar la sesión extraordinaría del  Comité de Transparencia del  H. Ayuntamiento

Constitucional   de  Centro,  Tabasco,  siendo  las  quince   horas,   de   la  fecha   de   su   inicio,  firmando   la

presente  acta  al  margen  y  al  calce  quienes  en  ella  intervinieron .-----------------------------

lntegrantes del Comité de Transparencia del  H. Ayuntamiento Constitucional

del  Municipio de Centro, Tabasco.
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